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Es la principal herramienta 
en materia de Cooperación 

Internacional.

Está dividida en Civil y Penal 
y contempla los principales 

enlaces en materia de 
Cooperación.

Contiene Fichas de los 
principales Convenios y 
Normas Comunitarias

http://www.prontuario.org/

http://www.prontuario.org/


Cuestiones prácticas en el procedimiento monitorio europeo

Circulación y Ejecución de decisiones relativas al pago de cantidades en la Unión Europea: experiencia española - 3 -

https://e-justice.europa.eu/home.do?action=home&plang=es

Es el Portal de 
referencia en materia 

de Auxilio Judicial 
Internacional en la 

Unión Europea.

Está dirigido tanto a 
profesionales como a 

los ciudadanos.

Contiene los 
Formularios a utilizar 

en las Comisiones 
Rogatorias activas y en 

las Comisiones 
Rogatorias pasivas

https://e-justice.europa.eu/home.do?action=home&plang=es
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Regulación del procedimiento Monitorio Europeo:

• Reglamento (CE) nº 1896/2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un 
proceso monitorio europeo

• Reglamento (UE) nº 2015/2421, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2015, por el que se modifican el 
Reglamento (CE) no 861/2007 por el que se establece un proceso 
europeo de escasa cuantía, y el Reglamento (CE) no 1896/2006 por el 
que se establece un proceso monitorio europeo

• DA 23ª LEC

• Artículos 815 y ss LEC
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• El acreedor podrá indicar el tipo de procedimiento que habrá 
de seguirse en el caso de que se formule oposición (escasa cuantía 
o declarativo).

• Determinación del tipo de procedimiento:
• 0,01 – 5.000,00 € => Escasa Cuantía
• 5.000,01 – 6.000,00 => Verbal
• 6.000,01 - + => Ordinario

• Modificación de los formularios para adaptarlos al Reglamento 
2421/2015.

• La DF 23ª LEC NO ESTÁ ADAPTADA  a los cambios establecidos 
en el Reglamento 2421/2015. Principio de Primacía del Derecho de 
la Unión Europea.R
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PETICIÓN Competencia Reglamento 44/01

FORMULARIO A No documentación

COMPLETAR

FORMULARIO B

ADM. PARCIAL

FORMULARIO C

ADMISIÓN FORMULARIO E

30 días naturales

Propuesta

Auto Requerimiento Pago

FORMULARIO F

Oposición (*) Pago

FORMULARIO G

Nada

Escasa Cuantía

DECRETO

PROCESO MONITORIO 
EUROPEO 

D. F. 23ª LEC

Reglamento 
1215/12

Juicio Verbal (*) Salvo manifestación 
expresa del peticionario

Juicio Ordinario
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Evitar confusiones entre el FORMULARIO A y el FORMULARIO F.1
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Documentos acompañados con la Petición inicial del Monitorio Europeo

Artículo 144.1 LEC

“... A todo documento redactado en idioma que no sea el castellano o, en su
caso, la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma de que se trate, se

acompañará la traducción del mismo ...”.

Comunicaciones realizadas por España al proceso Monitorio Europeo

https://e-justice.europa.eu/content_european_payment_order-353-es-es.do?member=1

https://e-justice.europa.eu/content_european_payment_order-353-es-es.do?member=1
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Reglamento (UE) nº 1215/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 

2012, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones 

judiciales en materia civil y mercantil
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Competencia del Juzgado de lo Mercantil

Artículo 86 TER 2.b) LOPJ 
“... Los juzgados de lo mercantil conocerán, asimismo, de cuantas cuestiones sean de la 

competencia del orden jurisdiccional civil, respecto de: (...) b. Las pretensiones que se promuevan 
al amparo de la normativa en materia de transportes, nacional o internacional....”.

AUTO 127/14, SECCIÓN 1ª AP GIRONA, de 3 de junio de 2014

“… En consecuencia, en la fase inicial en la cual se insta esta clase de procedimiento monitorio 
resulta indiferente la materia objeto o fundamento de la petición porque siempre será el Juzgado de 

Primera Instancia el competente para tramitarla. En cambio, si hay oposición de la parte 
demandada, entonces, habrá de seguir la tramitación procesal correspondiente delante del Juzgado 

que sea competente por razón de la materia …”

Juzgado 1ª Instancia Juzgado de lo Mercantil
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Hay que tener en cuenta la regulación sobre la 
protección de Consumidores
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La Tasa Judicial (solo ≥ 2.000 €):

Artículo 2. Hecho imponible de la tasa

• Constituye el hecho imponible de la tasa el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional originada por el ejercicio de los siguientes actos procesales: 
(…) a) La interposición de la demanda en toda clase de procesos 
declarativos y de ejecución de títulos ejecutivos extrajudiciales en el 
orden jurisdiccional civil, la formulación de reconvención y la petición 
inicial del proceso monitorio y del proceso monitorio europeo.

Artículo 5. Devengo de la tasa.

• 1. El devengo de la tasa se produce, en el orden jurisdiccional civil, en los 
siguientes momentos procesales: (…) c) Presentación de la petición inicial 
del procedimiento monitorio y del proceso monitorio europeo.
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Información en inglés sobre la 
forma de realizar el pago de la 

Tasa Judicial
(L 10/12 – RDL 1/15)

Cuantía ≤ 2.000,00 €

Formulario B ?
código 10 “0tras alegaciones e
información complementaria”

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/en_gb/GC07/informacion.shtml

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/en_gb/GC07/informacion.shtml
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Características:

 La petición de requerimiento europeo de pago se presentará a través 
del Formulario A, sin necesidad de aportar documentación alguna, que 
en su caso será inadmitida.

 La expedición de un requerimiento europeo de pago se adoptará 
mediante Decreto en el plazo máximo de treinta días desde la fecha de 
presentación de la petición, y en la forma prevista en el Formulario E.

 Notificación del Formulario E y del Decreto por carta certificada con 
acuse de recibo o por Comisión Rogatoria, según cada Estado Miembro.

 Referencia expresa en la notificación que el plazo de oposición es de 30 
DÍAS NATURALES (aquí los plazos no son sobre días hábiles)

 Diferentes formas de oposición.
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Artículo 11.2. «in fine»: Gastos 
ocasionados por la notificación

Atender a las manifestaciones de los Estados al 
Reglamento

Reglamento (CE) n° 1393/2007 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de noviembre de 2007 , relativo a la 
notificación y al traslado en los Estados 
miembros de documentos judiciales y 

extrajudiciales en materia civil o 
mercantil
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Oposición

No necesita justificación. 
Posibilidad de oponerse 
por FORMULARIO F

Escasa Cuantía

≤ 5.000 €

TRAMITACIÓN DE LA OPOSICIÓN

Juicio Verbal

5.000,01 –
6.000,00 €

Juicio 
Ordinario

≥ 6.000,01 € 

En el caso de que se presente escrito de oposición en el plazo señalado, el Letrado de 
la Administración de Justicia comunicará al demandante que ha de instar la 

continuación del asunto por el procedimiento que corresponda con arreglo a las normas 
procesales españolas ante el Juzgado de Primera Instancia, de lo Mercantil o de 

lo Social que corresponda, a menos que ya hubiera solicitado expresamente que, en 
dicho supuesto, se ponga fin al proceso.
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La ejecución siempre se hará 
en el Estado donde tenga su 

domicilio el demandado
(Reglamento 1215/2015)

NUNCA se pueden embargar 
bienes desde España que se 
encuentren en otro Estado 

Miembro
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Decreto acordando completar o rectificar la petición: REPOSICIÓN (Art. 
454.1 LEC)

Decreto acordando expedir el Formulario E: REPOSICIÓN (Art. 454.1 LEC)

Decreto que pone fin al procedimiento y expedir FORMULARIO F: REVISIÓN 
ante el Juez, conforme rescisión de sentencias firmes, a instancia del 
litigante rebelde. O bien, INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES 
del art. 241 LOPJ (Ley 4/2011, DF.23ª.8 y 9, y arts. 20.1 y 2 del 
Reglamento ME)
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Cuestiones prácticas en el 
procedimiento monitorio 

europeo

Javier Casado Román

Letrado de la Administración de Justicia

Gracias por vuestra atención !!!!


